El papel de la justicia en el caso de la obra social del personal de la ciudad de Buenos Aires

La jueza hizo lugar al recurso de amparo
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Elena Liberatori es una jueza en lo Contencioso Administrativo y Tributario, esta decidió hacer lugar a un recurso de amparo presentado por el Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad (SUTECBA) en contra de la ley que facultó a Mauricio Macri para intervenir la ObSBA. "Se vuelve a constituir el directorio. Fuimos notificados de la medida cautelar, que ya está firme, esta mañana. Aún no tengo el fallo, pero los argumentos son similares a los del fallo anterior", así lo sostuvo el secretario de prensa de SUTECBA, Enrique Pistoletti a una agencia capitalina. El interventor deberá realizar sólo tareas vinculadas a la desregulación de la obra social.

"Fuimos notificados de la medida cautelar, que ya está firme, esta mañana. Con lo dispuesto por la magistrada se vuelve a constituir el directorio de la ObSBA. Nosotros presentamos el recurso de amparo inmediatamente después de la aprobación de esta ley express", resaltó Pistoletti.

Si bien reconoció que "aún no ha tenido el texto del fallo para conocerlo al detalle", adelantó que "uno de los argumentos es el mismo que el que se utilizó en la primera medida cautelar resuelta por la jueza".

"En el amparo se contempla la figura del interventor, pero no con los plenos poderes que le designa el decreto publicado en el Boletín Oficial de este lunes. Jorge Rey va a seguir presente en la institución, nunca nos hemos opuesto a eso, pero sus funciones seguramente serán otras", concluyó.

Las funciones del interventor quedarán limitadas, sólo, a lo relativo a la desregulación y no al manejo de la obra social.

Por otro lado, uno de los abogados del sindicato sostuvieron: “Vamos a impugnar el acto”, se trata de Andrés Gil Domínguez, que afirmó este lunes 14 de enero que el gremio impugnará la asunción del interventor de ObSBA Jorge Rey, por considerarla inconstitucional.

A medio radial le afirmó que: “La idea es que hoy a última hora o mañana impugnemos el acto. Lo paradigmático es que uno de los fundamentos del decreto es un fallo en donde lo que hacen es darle la razón a la ObSBA en cuanto a la intervención. Lo que hizo la Legislatura fue delegar en el Jefe de Gobierno la facultad de intervenir y esto está expresamente prohibido. 

“En la ciudad de Buenos Aires se estableció expresamente la prohibición de la delegación legislativa. Consideramos que la intervención es la inconstitucional. Le ofreceremos al señor Rey la calidad de observador, pero rechazamos la intervención. El directorio va a seguir comandando el destino de la obra social (ObSBA)”, concluyó.
 

Por su lado, el procurador de la Ciudad de Buenos Aires sostuvo que son "Vicios de procedimiento" y "errores de juzgamiento sumamente graves", así lo aseveró  
Pablo Tonelli, quien calificó ell fallo de la jueza Elena Liberatori, quien frenó el primer Decreto de Necesidad y Urgencia de Mauricio Macri. 

Tonelli dijo que "es probable que el Gobierno de la Ciudad apele el fallo" pese a que "los efectos de la decisión de la jueza, de la medida cautelar, quedan prácticamente borrados" .
 
No es un "conflicto de poderes" entre la Justicia y la Legislatura porteña, por la oposición de las decisiones adoptadas por ambos cuerpos.

"No hay ningún conflicto (de poderes) ni podría haberlo", aseguró Tonelli cuando le preguntaron sobre esa posibilidad.

Y remató: "La Legislatura no es parte en el juicio, no recibió ninguna orden ni 
directiva de la jueza, por eso tiene absoluta libertad, siempre en el marco de su competencia y de sus atribuciones, eso es lo que hizo ayer".
 

Cabe aclarar que unas horas después la Legislatura porteña aprobó lo resuelto por la jefatura del gobierno porteño, tras un acuerdo entre el bloque oficialista y el de la Coalición Cívica.
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